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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCíAL

Los artículos 48, 49 Y50 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2065/1974, de 3D de mayo,
regulan el patrimonio único de la Segurídad Social, como patrimonio
diferenciado de el del Estado y afecto a sus fines. A su vez, el Real
Decreto 25:5/1980, de 1 de febrero, atribuye a la Tesorería General de la
Seguridad Social la titularidad r administración del patrimonio único de
la Seguridad Social y determma genéricamente las facultades de las
distintas entidades respecto de los elementos· integrantes de dicho
patrimonio. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4.° del
Real Decreto-Ley 13/1980, de 3 de octubre, y de la Orden de 27 de
enero de 1981, la Teserena General de la Seguridad Social ha asumido
también la titularidad de los bienes y derechos 'que tenía adscritos el
extinguido servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo. Posterior·
mente, el Real Decreto 1314/1984, de 20 de junío, asigna a la Tesorería
General de la Seguridad Social la titularidad, gestión y administración
de los bienes y derechos que constituyen el patrimonio único de la
Se~uridad Social en la forma y condiCiones que se establezcan por el
Mmisterio de Trabajo y Seguridad Social, sin ~rjuicio de las facultades
atribuidas a las Entidades Gestoras de la Segundad Social y a las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social. .

La Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1989, establece, en su articulo 13, que la contratación, en
general, en el ámbito de la Seguridad Social se ajustará a lo dispuesto en
el Texto Articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado, de 8 de
abril de 1965, modificado por la Ley 5/1973, de 17 de marzo, y
Reglamento General de Contratación del Estado, de 2S de noviembre
de 1975, modificado por Real Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre,
'j sus normas complementarias, con determinadas especialidades que
Jgualmente fija; por otra parte, el anículo 13 de la Ley 33/1987, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, contiene
reglas especificas sobre adquisición a titulo oneroso, arrendamiento y
enajenación de bienes inmuebles, así como sobre enajenación de titulas
valores, integrados en· el patriinonio de la Seguridad Social, y sobre la
incgabilidad de los bienes y derechos integrantes de dicho patrimonio.

Asimismo, el citado artículo 13,.de la Ley 33/1987, faculta al Ministro
de Trabajo y Seguridad Social' para determinar el procedimiento
aplicable en orden a la adquisición y arrendamiento de los bienes afectos
al cumplimiento de los fines de colaboración en la gestión de las Mutuas
de ACCidentes de Tra~o y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, y dispone la aplicación supletoria de la legislación reauladora del
patrimonio del Estado. si bien. precisa que las referencias a determinados
Organos del Ministerio de Economía y Hacienda deben entenderse
hechas a los Organos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
especifica, lo que reitera el número tres del artículo 86 de la Ley 4/1990,
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990.

De otra parte, la disposición adicional decimocuarta de la mencio
nada Ley 4/1990 modifica, entre otros, el anfculo 202 del Texto
Refundido de la Ley General de la ~uridad Social, introduciendo
determinadas prescripciones sobre el patnmonio de la Seguridad Social
adscrito a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, así como respecto al patrimonio
«histórico» de las mismas. "

Por último, el articulo 105 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, introduce determina·
das modificaciones respecto a las normas anteriormenete citadas.
estable~endo la competencia del Ministro de Sanidad y Consumo o del
Director General del Instituto Nacional de la Salud, respecto a la
autorización de los contratos encaminados a la adquisición-o arrenda
m;ento de bienes inmuebles en el ámbito de dicha Entidad Gestora de
la Seguridad Social.
. La regulación general contenida en las Leyes y en los Reales Decretos

caados, tanto por el volumen como por la trascendencia de esta materia
en el ámbito de la Seguridad Social, precisa de una regulación Que
concrete el régimen jurídico de los mencionados bienes patrimoniales,
espec.i~l~.ente en ~o relativo .a su. titulación e inscripción, modos de
adqulsl~lon. adscnpclón, enaJenación, arrendamientos o cesiones con
dete~"?lnación.de las fa~ltades y obligaciones -de cada Entidad Gestora,
ServiCIO Com~n o Entidad Colaboradora de la seguridad Social.

(\ > ~I finahdad responde el presente Real Decreto, en el que, sin
p~rJU1clo del4esa':I:0Uo de los ,Preceptos !egal~s y reglamentos citados, se
d~spone la aphcaclOn supletona ~e la leg¡slaCl6n reguladora del patrimo
010 del Estado, confonne a 10 diSpuesto en el número 8, artículo 13 de
la Ley 33/1987, de 23 de diciembre. '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de
la Ley General de la Seguridad Social, y en el· -artículo 13 de la Ley

24743 REAL DECRETO 122111992. de 9 de octubre. sobre el
palrunomo de la Seguridad Social.

3311987, de 23 de diciembre, de acuerdo con el Consejo de Estado, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del día 9 de
octubre de 1992,

DISPONGO:

Capitulo 1
Normas generales

Artículo l. Regulación general.

El patrimonio de la Se~uridad Social St" regirá por Jo dispuesto en este
Real Decreto y demás disposiciones complementarias y, en lo que en
eIJas no se halle previsto, se aplicará la legislación reguladora del
Patrimonio del Estado, si bien las referencias que en la misma se
efectúan al Ministro de Economia y Hacienda, Ministerio de Economía
y Hacie,nda, Dirección General del Patrimonio del Estado. Delegación
de HaCIenda o unidades administrativas de los mismos se entendenin
ht:C~as, .respectivamente, al Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
Mmlste!"lO de Trabajo y Seguridad Social, a la Dirección General de la
Tesorena General de la Seguridad Social y a las Direcciones Provinciales
de -la Tesoreria General de la Seguridad Social o unidades administrati-
vas de las mismas. '

Artículo 2. Ambilo de aplicarión.

La r~ulación contenida en ~I'presenteReal Decreto es de aplicación
a las EntIdades Gestoras y ~rvIClOS Comun~s de la Seguridad Social, así
como a las Mutu~s de AC~ldentesde Tra~Jo y Enfennedades Profesio
nales de la S<;gundad Soc.lal, en las cuestiones que afecten a los bienes,
derechos, accIones y demas recursos que int~n el patrimonio único de
la Seguridad Social. .

Artículo 3. Ti/uladón e inscripción.

l.. Los bi~nes. d~rechl?S y 4emás recursos del patrimonio de la
Segundad SOCIal se titularan a nombre de la Tesorería General de fa
Seguridad Social en los términos y condiciones que se establecen en este
Real Decreto.
. 2....~ Tesoreria General de la Seguridad Social promoverá la
msc~pcl~n, a -su nom~re, de l,os bienes y derechos inscribibles del
patnmomo de I~ Segundad Socl8l, en los correspondientes registros.

En los expedtentes que se instruyan para la inscripción de los bienes
y derechos de la Seguridad Social deberá ser oída la Asesoría Juridica de
la Tesorería General de la Seguridad Social, antes de la presentación de
los lítulos, en los correspondientes Registros Públicos.

Artículo 4. Repr(!$cmQción legal.

Corresponde al Director general de la Tesorería General de la
Seguridad Social la realización de los actos necesarios para el desempeño
de las funciones que, de acuerdo con lo establecido en este Real Decreto
correspondan al citado Servicio Común, en relación con el patrimoni~
de la Se~uridad Social.

Lo ~Ispuesto en el p~rrafo anterior, se entiende sin perjuicio de lo
estableCido sotlre delegaCión de atribuciones en el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social. .

Artículo 5. Inventario.

1. Compete a la Tesorerfa General de la Seguridad Social la
f~rmación. actualización y contabilización del Inventario General de
Bienes y Derechos de la Seguridad Social, respecto de aqueJlos Que
const.it.u~~n el patrírt:'0nio de la misma. cualquiera Que sea la forma de
a~QuIslclon Y la Entl~':Id a la que figuren adscritos., a excepción de Jos
blene~ ~uebles adqulndos por la Entidad o Servicio Común que haya
de utilizarlos y los derechos de crCditos derivados de operaciones
corrientes de las mismas.

Un ejemplar del Inventario General será remitido '31 Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, al 'que· anualmente se comunicarán asi·
mism.o, las variaciones patrimoniales experimentadas en el eje~icio
antenor.

Con independencia de Jo anterior, las Entidades Gestoras, Mutuas ete
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la· Seguridad
Social, así como las Entidades y Organismos que tengan adscritos por la
Tesoreria General de la Seguridad Social bienes inmuebles, registrarán
éstos contablemente, con señalamiento expreso del derecho de titulari·
dad patrimonial por parte de aquel Servicio Comun. mediante la
apertura de las oportunas cuentas coordinadas con las de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

2. El inventario de los bienes muebles, necesarios para el desenvol
vimiento de los servicios, ornato y decoración de las respectivas
dependencias se formará, actualizará y contabilizará por la Entidad
Gestora, SerVicio Común o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales de la Seguridad Social que los posea, use o disfrute.
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Artículo 6. lnembargabílidad del patrimonio y cumplimiento de las
obligaciones de la Seguridad Social.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 33/1987,

de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. los
bienes y derechos que integran el patrimonio de la Seguridad Social son
inembargables. Ningún Tribunal ni Autoridad Administratíva podrá
dictar providencia de embargo. ni despachar mandamientos de ejecu
ción contra los bienes y derechos del patrimonio de la Seguridad Social.
ni contra las rentas, frutos o productos del mismo.

2. El cumplimiento de las resoluciones judiciales, que determinen
obligaciones a cargo de las Entidades de la Se$uridad Social. correspon·
derá a ¡aAutoridad Administrativa del Orgamsmo Que sea competente,
por razón de la materia, conforme al procedimiento establecido al
efecto.

La Autoridad Administrativa del Organismo u Organismos a los que
corresponda la ejecución acordará el pago en la forma y cenlos limites
del respectivp; Presupuesto.

A estos efectos, salvo que se trate' de créditos que tengan la
consid~ración de ampliables. por figurar i~c1uidos entre los Qt!e tengan
tal caractere:n la LeyGe,neral Presupuestana oen-la correspondtente ley
de Presupuestos Generales del Estado para. el ejercicio de Que se trate,
y siempre que para el J?8go fuese necesario un crédito _extraordinario o
un suplemento de créditO, deberá solicitarse uno u otro por el procedi
miento establecido al efecto. dentro de 'los., tres meses siguientes al día
de la notificación de la resolución judicial. _

3. En lo no previsto en los números -anteriores se 'estará. a
lo dispuestóen los artículos 44, 45 Y46 -del Texto Refundido de la Ley
Genera)' Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legisla
tivo 109111988,: de 23 de septiembre.

Artículo 7. Adquisición y administración.

l. Corresponde a la Tesorería General -de la 5eluridad Social. bajo
la dirección, vigilancia y tutela del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Socia), la apquisición, disposiciÓn y administración de lOs bienes,
derechos y demás recursos qu'e integran el' patrimonio de ii¡ Se,guridad
~ial, sin perJuicio de las facultades que las Entidades Gestoras de la
Seguridad SocIal. los Servicios Comunes de la misma y las Mutuas de
Accidentes de TrabaJo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social:' tienen atribUIdas, de acuerdo. con lo establecido en el Real
Decreto 255/1980, de 1.· ,de 'febrero, así como de las .facultades y
autorizaciones que se regulan en el presente Real Decreto.
, . 2. Los bienes muebles que hayan de ser, utilizados por los servicios

Comunes"de la Seguridad Social, qué no tengan personalidad- jurídica,
serán adquiridos. administrados y gestionados Wr la Entidad Gestora o
Servicio Comlin con. ~rsonaJidad a la que aquéllos estén adscritas' y de
no existir tal adscripctón por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Capítulo 11

Bienes inmuebles

Sección I.a

Adquisición

Artículo 8. Modos de adquisición.

l. La adquisición de los bienes inmuebles por la Tesorería General
de la Seguridad Social podrá efectuarse por atribución de la Ley, a título
oneroso, por herencia. legado o donación, por prescripción o por
cualquier otro modo admitido en Derecho. "

2. Las adquisiciones a titulo oneroso, de los bienes inmuebles de la
Seguridad SoCial se efectuarán en la forma. y por el procedimiento
previsto en el artículo siguiente de este Real Decreto.

3. La aceptación de herencias, lC$3dos y donaciones de bienes
inmuebles a favor de la Seguridad SOCial corresponde al Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, cualquiera, que sea el Organo de la
Administración de la Seguridad Social, que el testador o donante haya
señalado como beneficiario. La aceptación de la herencia se entenderá
siempre hecha a beneficio de inventario.

4. La prescripción adquisitiva de bienes inmuebles a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social se regirá por las leyes comunes,
sin perjuicio de lo establecido en disposiciones especiales.

Los particulares podrán usucapir a su favor bienes de la Seguridad
Social, de acuerdo con las leyes comunes.

Artículo 9. Procedimiento general para la adquisición.

l. La procedenci,a de adquisición, a titulo oneroso, de los edificios,
terrenos e!1 que los mismos hayan de construirse o demás inmuebles que
un Orgamsmos de la Seguridad Social precise para el cumplimiento de
sus fines, se.acordará por el Organismo correspondiente. quien dará
trasl~d~ de dIC~,? acuerdo a la Tesorería General de la Seguridad Social.
pr~~la mstru~lon del c~rrespondiente expediente admmistrativo que
InICiará y segulTá la Entidad Gestora o Servicio Común interesados en
la adquisición.

En el expediente se acreditará la necesidad del inmueble, cuya
adquisición se pretenda, en orden al cumplimiento de los fines que dicha
Entidad o Servido ten~ atribuidos; se describirán las características
fundamentales que el tnmueble haya de reunir; se acompañarán los
informes técnicos, administrativos y cualesquiera otros que se estimen
procedentes, anunciando y realizando dicha Entidad o Servicio el
oportuno concurso o los trámites para su adquisición directa.

2. Las adquisiciones de inmuebles a título oneroso se efectuarán
por la Tesorería General de la Seguridad Social, cualquiera que sea el
valor de los bienes, y tendrán lugar mediante concurso público.

3. A efectos del concurso. a que se refieren los numeros anteriores,
se observarán las, siguientes normas:

a) El· Organismo que acuerde la procedencia de la adquisición
redactará los pliegos de condiciones particulares administrativas y
técnicas. los cual~s deberán sujetarse al modelo tipo de pliego de
dáusulas, aprobado por la TesoreriaOeneral de la Seguridad Soci~l,
previo informe de la Intervención General de la Seguridad Social.

, la resolución del Director general de la Entidad, convocando el
concurso. será publicada en el «.Boletin Oficial del Estado». debiendo el
Organismo tramitar el correspondiente anuncio, en el que se hará
constar, expresamente, el presupuesto de la adquisición objeto del
concurso, la f13nza provisional, en su caso, o el depósito, el lugar o
lugares donde se pueden retirar los pliegos de condiciones o cualquier
otra documentación del concurso, los plazos y lugares de presentación
de ofertas, y la fecha ylugar'de apertura de las proposiciones presenta
das.

b) Para la resolución del concurso y adjudicación provisional se
formará una Mesa que estará constituida por:

" El· Director general de la Entidad que haya acordado la procedencía
, de la adquisición, que la presidirá, quien podrá ser sustituido por un
. Subdirector general.

El Subdirector general de Gestión de ·'Patrimonio, Inversiones y
ObraS' de la Tesorería General de'la Seguridad Social.

- El Jefe de la Asesoría Jurídica Central de la Entidad que haya
acordado la adquisición.

, El Interventor Central de la Entidadque haya acordado la adquisi-
ción. ' ,

Un.funcioftario de·la.Entidad que actuará como Secretaría, sin voto,
Ei .Subdirector general de Gestió~ del· Patrimonio, Inversiones y

Obras y el Interventor Central de la· Entidad podrán ser sustituidos.
: cuando existan causas que lo justifiquen, pOr un funcionario de la

respectiva Unidad Administrativa. De Igual. modo, el Jefe'de la Asesoría
Jurídica Central de la Entidaq podrá ~¡sustituidopor otro Letrado de
la misma.

La Mesa actuará conforme a lo dispuesto en las normas generales, en
materia de procedimiento adminisJrativo.

La adjudicacióp se otorgará con-carácter provisional a la proposición
, que. hubiere obtenido mayor número de votos, decidiendo en caso de
empate el del Presidente. Los Vocales de la Mesa que disientan del
acuerdo de' la mayoría podrán formular por escrito voto reservado
contra dicho ílcuerdo, expresando las razones que apoyen al mismo.

El aeta de la reunión, las proposiciolles presentadas y, en su caso, el
voto o votos·. reservados, serán som.etidos al Director general de la
Tesorería General de-la Seguridad Sociat para la resolución definitiva.

4. No obstante lo previsto en el número 2, la Tesorería General de
la Seguridad Social podrá adquirir directamente b,ienes inmuebles
cuando lo considere preciso, en razón de las peculiaridades de la
necesidad a satisfacer o de la urgencia de la adquisición, previa
autorización' del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, e informe de
la Intervención General de la Seguridad SociaL

Artículo 10. Procedimiento de adquisición en el dmbito del Instituto
Nacional de la- Salud.

1. Conforme a lo establecido en el articulo 105 de la Ley 31/1990.
de 27 de diciembre, corresponde al Director general del Instituto
Nacional de la Salud autorizar los contratos ·de adquisición de bienes
inmuebles que dicho Instituto precise para el cumplimiento de sus fines,
previo informe de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Cuando se trate de contratos de cuantía superior a 100.000.000 de
pesetas, será necesaria la autorización del Ministro de Sanidad y
Consumo.

2. La adquisición de bienes inmuebles a título oneroso se efectuará
mediante concurSo público, salvo cuando el Ministro de Sanidad y
Consumo, apreciando las peculiarídadesde la necesidad a satisfacer o de
la urgencia de la adquisición a efectuar, y previo informe de la Tesoreria
General de la Seguridad Social y de la Intervención General de la
Seguridad ~'X¡al, autorice la adquisición directa.

3, A efectos del concurso a que se refiere el número anterior, se
observará lo previsto en el apartado 3.1 del articulo anterior.

4. Para la resolución del concurso y adjudicación del mismo, se
formará una Mesa, presidida· por el Director general del Instituto
Nacional de la Salud o persona que designe. y de la que formará parte:

El Jefe de la Asesoría Jurídica Central del Instituto Nacional de la
Salud.
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El Interventor Central de dicha Entidad Gestora.
E! Subdirector general de Gestión de Patrimonio, Inversiones y

Obras de la Tesorería General de la Seguridad Social, o persona Que
designe. .

Un funcionario de la Entidad que actuará como Secretario, sin voto.
El Subdirector general de Gestión de Patrimonio, Inversiones y

Obras y el Interventor Central de la Entidad podrán ser sustituidos,
cuando existan causas que lo justifiquen, por un funcionario de la
respectiva Unidad Administrativa. De igual modo, el Jefe de la Asesoria
Jurídica Central del Instituto Nacional de la Salud podrá ser sustituido
por otro Letrado de dicha Entidad...

La Mesa actuará conforme ala dispuesto en las normas generales en
materia de Procedimiento Administrativo.

La adjudicación se otorgará a la proposición que hubiese obtenido
mayor número de votos, decidiendo, en caso de empate, el del
Presidente.. Los Vocales de 'la Mesa que disientan del acuerdo de la
mayoría, podrám formular por escrito voto reservado contra dicho
acuerdo, expresando las razones que amparan el mismo.

Articulo tI. Formalización de los contraJos de adquisición.

Compete a la Tesorería General de la Seguridad Social realizar los
trámites oportunos encaminados, en su caso, a la formalización admi·
nistrativa o notarial de los correspondientes contratos, a la incripción de
los mismos en el Registro de la -Propiedad, a su adscripción al Organo
que haya acordado la adquisición del bien, así como para su inclusión
en el Inventario de Bienes y Derechos de la Seguridad SociaL

Sección 2.

Adscripción

Artículo 12. Adscripci~n de bienes inmuebles. Procedimientos y efectos.

L Compete a la Tesoreria General de la Seguridad Social adscribir
a ,las En~idades Gestoras y S;ervci~s Comunes de la Seguridad Social los_
bIenes mmuebles del patnmomo de la misma, necesarios para el
desenvolvimiento de los servicios de aquéllos, sin perjuicio de las
f~cultades de dirección, vigilancia y tutela que corresponden al Ministe-
no de Trabajo y Seguridad Social. -

2.. Con ca~ct~r p':Cvio a. la ad~ripción, se incoará un sumario
expedIente admmlstrauvoa mstancla de la Entidad interesada que
deberá acred!tar su necesida4..:•.

El expechente de adscripción se entenderá implicito en el de
adquisición, cuando esta se neve a cabo a solicitud de la Entidad o
Servicio Comú~ de la Seguridad Social que la haya propuesto.

~. Las ~tldades Gestoras y servicios Comunes de la Seguridad
SOCIal co~uDlcarán anualmente el plan de necesidades de los inmuebles
que precIsen para el normal desenvolvimiento de sus servicios a la
Tesorería General de la Seguridad Social, sin perjuiCio de que por razón
fundada, pueda proponerse en cualquier momento la modiflcación de

. d~cho pla.n.La Tesorería General de la Seguridad Social, a la vista de las
dIsponibilidades existentes o mediante la adquisición de los inmuebles
pertinentes, procederá a la adscripción al Ente Gestor o Servicio Común
solicitante. .

Por los órganos competentes de la Tesorería General de Ja Seguridad
Social ~ de la Entidad Gestora o Servicio Común, a que los bienes hayan
de destmarse, se suscribirá un aeta de adscripción en la que constarán
los extre,m.os conte':lidos en la orde~ de cuyo cumplimiento se trate.

El orlgmal de dicha aeta quedara en pader de la Tesorería General
de la Seguridad Social, y una copia de la misma en el Ente Gestor o
Servicio Común destinatario del bien adscrito, que lo > utilizará de
acuerdo con el fin previsto, anotando aquéUaJa adscripción en el
Inventario General,

4.. Co~sponderá a la,Entidad Gestora o Servicio Común, al que se
adscnba un mmueble, realizar, desde la fecha de adSéripeión y con cargo
a su Presupuesto de Gastos, todos los actos de conservación defensa
mejora, servicios >: suministros del inmueble adscritos, así' como ei
a~no de todos 105 Impuestos que Jo graven, bien en su totalidad o bien
en la parte que· le corresponda cuando se _disfrute en régimen de
comuDldad.

Cuando el uso o disfrute de un inmueble se encuentre compartido
por dos o más Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social! Ja administración será ejeTClda por quien utilice mayor superficie
de.l.mlsmo, ~Ivo en los casos en qU~'esté arrendado a terceros o sea
utilizado parCIalmente por los ServiCIOS Centrales O Territoriales de la
Tesorería General de Ja Seguridad Social, en cuyos supuestos será
administrado por la misma. La Entidad Gestora o Servicio Común a la
que, corresponda la administración, podrá prorratear con las ~tras
Entlda~es los pagos. correspondientes.a los gastos, en proporción a las
respectivas superficies que ocupen las unidades de servicio de cada
Entidad.

S. Cuando la Entidad que hubiera adscrito el bien inmueble dejare
de ne~s!tarlo para el desenvolvimiento de sus servicios, 10 pondrá en
conOCImIento de la Tesorería General de la seguridad Social para que
por la misma, se disponga sobre dicho bien. La Entidad a la que figuraru;

adscrito el inmueble seguirá asumiendo los gastos a Que se refiere el
apartado anterior hasta el final del ejercicio económico, salvo que antes
de finalizar el mismo se produzca la adscripción a otra Entidad.

$e(;:ción 3.

Conservación
Articulo 13. Consen'ación. mejora y defensa.

1. En relación con los bienes inmuebles del patrimonio de la
Seguridad Social Que las Entidades Gestoras y ServiciOS Comunes
.tengan adscritos, les corresponden las siguientes funciones:

a) Realizar ias reparaciones necesarias en orden a su conservación.
b) Efectuar las obras de mejora Que estimen convenicntes.
c) Ejercitar las acciones posesorias que, en' dcfensa de dichos

bienes, procedan en Derecho.
d) Cumplir las oblisaciones fiscalcs que afecten a los inmuebles

integrllntes del patrimoDlo de la Seguridad Social.
Compete a la Tesorería General de la Seguridad Social el ejercicio de

las acciones dominicales para la protección de los derechos que se
deriven de su titularidad sobre los bienes inmuebles que integran el
patrimonio dda Seguridad Social. Asimismo, corresponde a la Tesore
ría General el ejercicio de las acciones posesorias respecto de los bienes
inmuebles que utilicen los servicios comunes sin personalidad jurídica,
no a,dscritos a otra Entidad Gestora o Servicio Común con personalidad.

2. La conservación y mejora de los bienes inmuebles que inte~n
el patrimonio de la Seguridad Social, no adscritos a ninguna Entidad
Gestora o Servicio Común de la Seguridad Social,· corresponden a la
Tesorería General de la Seguridad Social, salvo en el supuesto a que se
refiere el número 5 del artículoanterioT.

Cuando las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad
Social realicen obras de conservación o de mejora en los bienes
inmuebles que tengan adscritos, una vez finalitadas las mismas, dichas
Entidades remitirán a la Tesorerla General de la Seguridad Social la
'dOCl,lmenlación precisa, al objeto de Que por ésta se efectúen las
anotaciones oportunas en el Inventario General de Bienes y Derechos de
la Seguridad Social. . ,

3. Las obras de ampliación y nueva planta Que se realicen en los
bienes inmuebles propios de la Seguridad Social, serán acordadas y
ejecutadas por las Entidades que los tuvieran adscritos y estuvieran
interesadas en la edificación, de acuerdo con las normas que regulan el
régimen de contratación de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social.

4. Recibida definitivamente la obra nueva por la Entidad intere.
sacia, ésta remitirá a la Tesorería General de la Seguridad Social la
documentación precisa, al objeto de formaJizar las escrituras cocrespon
dient~s, instar las inscripciones procedentes en el Registro de la
PropIedad y .efectuar los cambios correspondientes 'en el Inventario
General de BIenes y Derechos de la Seguridad Social.

Sección .4.a

Disposición

Anículo 14. Atribuciones)' rrgulación.

l. Las facultades para la enajenación, gravamen y demás actos de
disposición de Jos bienes inmuebJes que formen parte del patrimonio de
la Seguridad Social corresponden a la Tesoreria General de la Seguridad
Social, previo infonne' _de la Entidad a la que los citados bienes
inmuebles estén adscritos, que Jas ejercerá bajo la dirección, vigilancia
y tutela del Ministerio de' Trabajo y Seguridad Social.

2. Antes de proceder -a 'la disposición de un bien inmueble del
patrimonio de la Seguridad 'Social, la Tesorería General dará conoci
miento de ello a todas las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de
la Seguridad Social.·Para que la disposición pueda llevarse a cabo, será
necesario que ninguna de- pichas Entidades baya manifestado de forma
expresa y justificada su interés en la adscripción del bien o derecho de
que se trate.

Si la Tesorería General de la Seguridad Social no encontrase
justificado el interés en la adscripción Que hubiese manifestado en la
Entidad, lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, para Que por el mismo se adopte la decisión que
proceda.

Artículo 15. Enajenación. Requisitos)' formas.

1. La enajenación de bienes inmuebles del patrimonio de la
Seguridad SoCial, requerirá la previa autorización del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social cuando su valor, según tasación pericial, no
exceda de tres mil millones de pesetas, y la del Gobierno en los restantes
casos.

2. En todo caso, .al expediente de enajenación deberá incorporarse
la tasación pericial del inmueble, que a tal efecto se haya realizado.

Formulada por el perito la boja de tasación, e informada, en su caso,
por el Director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
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se elevará propuesta a los Servicios Centrales de la misma para que, si
procede._5e acuerde la tasación pericial definitiva y la enajenación del
mmueble por el Director general de la Tesorería, salvo que éste hubiera
delegado o desconcentrado su facultad para la enajenación, en cuyo
supuesto se es~rá a .1,05 térmi~os de.Ia delegación o de~~centra~ión.

3. La enaJenaclon de bIenes mmuebles se realizara medlante~
subasta pública. salvo cuando el Consejo de Ministros, a propuesta del
de Trabajo y Seguridad Social, acuerde su enajenación directa.

Cuando se trate de bienes inmuebles de valor no superior a dos mil
millones de pesetas, la enajenación directa podrá ser autorizada por el
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el cual podrá prescindir del
trámited~ subasta pública y autorizar aquélla en los siguientes supues
tos:

a) Cuando el adquiriente sea otra Administración PUblica ~ en
general, cualquier persona de derecho público o privado del sector
público. A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho
privado perteneciente al sector público, la sociedad mercantil en cuyo
capital· sea mayoritaria la participación, directa o indirecta, de una o
varias Administraciones PUblicas o personas jurídicas de dem;ho
público. .

b) Cuando el adquiriente sea una Entidad de carácter asistencial,
sin ánimo de lucro, o bien se trate de una iglesia, confesión o comunidad
religiosa legalmente reconocida.

c) Cuándo fuera declarada desierta una subasta pública o ésta
resultase fallida, como consecuencia del incumplimiento de sus obliga-
ciones por parte del adjudicatario.. .

d) Cuando por la relación jurídica existente entre la Tesorería
General de la Seguridad Social y el futuro adquiriente, como arrenda
miento, precario o cua!quier otra, o por la urgencia o porJas circunstan
cias excepcionales, debidamente justificadas en el expediente, resulte
más aconsejable para los intereses patrimoniales de la Seguridad Social
la enajenación directa. -

En todos los casos, el pm;io de venta debérá ser igualo superior al
de la tasación del bien, la cual se efectuará por los Servicios Técnicos de
la Tesorería General de la ~uridad SociaL

4. Cuando se solicite la enajenación directa, si la Tesorería General
de la Seguridad Social acordase iniciar el oportuno expediente, la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cuyo ámbito radique el inmueble a enajenar y, para los radicados en
Madrid, la Subdirección General de Gestión de Patrimotlio, Inversiones
y Obras de la Tesorería General de Seguridad Social, cuando así se
determine, notificará al solicitante la tasación, una vez que la misma
haya sido aprobada por la Dirección General de la Tesorería General de
la Seguridad Social, interesando del solicitante su conformidad con
dicha tasación, dentro de un plazo de quince días, a contar del siguiente
al de la notificación.

Si el notificado aceptase la tasación como precio, acompañará a su
escrito de conformidad resguardo acreditativo de haber depositado en
las cuentas de los Servicios Centrales o de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente, o en la Caja
General de Depósitos o en sus Sucursales, a disposición de la Tesorería
General de la Seguridad Social, la cuarta parte de dicho precio, a resultas
de la decisión del órgano administrativo competente, remitiéndose, en
su caso, las actuaciones a los servicios Centrales de la Tesorería General
de la· Seguridad Social.

La Subdirección General de Patrimonio, Inversiones y Obras de la
Tesorería General de la Seguridad Social, formulará la correspondiente
propuesta de resolución ante la Dirección General de la Tesorería. la
cual, previo informe de la Asesoría jurídica y de la Intervención General
de la SCJuridad Social, resolverá lo procedente, remitiendo, en su caso,
el expe<hente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o, a trav~s de
él, al Consejo de Ministros, para su autorización por quien proceda, en
función de la cuantía de la enajenación.

El acuerdo de adjudicación será notificado al solicitante en los
términos ra los efectos previstos en el artículo 135 del Reglamento para
la aplicaCión de la Ley del Patrimonio del Estado.

Sección S.a

Contratos de permuta y cesión

Articulo 16. Normas especificas.
J. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social

podrán ser permutados por otros ajenos, previa tasación pericial de unos
y otras, y autorización de la misma por quien, en razón de la cuantía,
sea competente para autorizar la enajenación.

2. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social que
no resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines, y respecto a los
cuales se acredite la no conveniencia de su enajenación o arrendamiento,
podrán ser cediJos t:n uso para fines de utilidad pública o de interés de
la Seguridad Social por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo
y Seguridad Social.

La aceptación por la Tesoreria General de la Seguridad Social del uso
o usufructo de bienes inmuebles a favor de alguna entidad Gestora o

Servicio Común de ·la Seguridad Social, requerirá autorizaciQn previa
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo informe de la
Entidad Gestora o Servicio Común favorecido por el uso o disfrute.

Sección 6.a

ContralOS de o"endamiento
Articulo 17. Normas específicas.

l. La Tesoreria General de la Seguridad Social podrá tomar en
arrendamiento los bienes inmuebles que las Entidades Gestoras o
Servicios Comunes de la Seguridad Social precisen para el cumplimiento
de sus tines.

Cuando el contrato de arrendamiento, afecte a bienes inmuebles
necesarios al Instituto Nacional de la Salud para el cumplimiento de sus
fines, la autorización del mismo corresponderá al Director general oe
dicha Entidad Gestora. Si el contrato de arrendamiento fuese una
cantidad superior a 50.000.000 de pesetas de renta anual, será necesaria
la autorización del Ministro de Sanidad y Consumo.

2. la Tesorería General de la ~uridad SQeial podrá arrendar los
bienes inmuebles integrados en el patnmonio de la Seguridad Social, que
no resulten necesarios para el cumplimiento de los fines de las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la ~uridad Social.

3. Los arrendamientos a que se refieren los dos nUmeras anteriores
del presente artículo deberán concertarse mediante concurso público.
salvo en aquellos casasen que, a juicio del Ministerio de Trabajo y
SeJuridad Social o del de Sanidad y Consumo. si se trata de arrenda
mIentos que afecten al Instituto NaCIOnal de la Salud, previo informe de
la Inter:vención General de la Seguridad Soctal, sea necesario o conve·
niente concertarlos de modo directo, por las peculiaridades de la
necesidad de satisfacer o por la urgencia de la contratación.

Capitulo III

Bienes muebles

Sección l.a

Normas generales

ArtÍCulo 18. Adquisición: Atribuciones.
Los bienes muebles necesarios para el desenvolvimiento de los

servicios, el ornato y la decoración de. las distinta~ dependencias de la
Seguridad Social, pod~lI; ser sd9uiridos por el ~Irector ge.neral .d~ !a
Entidad Gestora o ServICIO eomun que haya de utdlZarlos, sm perjUIcIO
de su atribución genérica a la Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 19. Regimen de las adquisiciones.
l.. Los contratos para la adquisición, a título oneroso, de los bienes

muebles necesarios para el desenvolvimiento de los servicios, ornato y
decoración de los diferentes servicios y unidades administrativas de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, se
regirán, en los términos establecidos en el articulo 7, por lo dispuesto en
la Ley y Reglamento de Patrimonio del Estado, salvo cuando tengan la
consideración legal de suministro, en cuyo caso se ajustarán a lo
dispuesto en la Ley y Reglamento de <;ontratos d~ Estado, Orden de 9
de septiembre de 1985, de contratación de Entidades Gestoras de la
Seguridad Social, y normas complementarias.

2. la adquiSición de bienes muebles por herencia, legado o
donación en favor de la Seguridad Social corresponderá al Ministro de
Trabajo y Seguridad Social. la aceptación de herencia se entenderá
hecha siempre a beneficio de inventano.

Artículo 20. Conservación y disposición.
1. La conservación de los bienes muebles a que se refiere el artículo

anterior se realizará por cada una de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes que los usen o posean;

2. La enajenación, el gravamen, y en general, todos los actos de
disposición de los bienes muebles de la Seguridad Social, así como los
actos de administración ordinaria de dichos bienes, se realizarán por las
Entidades que los hayan adquirido.

Tales actos se regirán, en los términos establecidos en el articulo 7,
por lo dispuesto en la ley y Reglamento de Patrimonio del Estado, salvo
cuando tengan la consideración legal de suministro, en cuyo caso se
ajustarán a lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Contratos del Estado,
Orden de 9 de septiembre de 1985", de contratación de Entidades
Gestoras de la Seguridad Social, y normas complementarias.

3. En todo caso, la Entidad de la seguridad Social comunicará a la
Tesorería General el acto de disposición que se proyecte, al objeto de
que dicho Servicio Común, si lo considera procedente, lo ponga en
conocimiento del resto de las Entidades por si estuvieran interesadas en
la adquisición de dichos bienes, y, en caso negativo, aquellas procederán
a su enajenación. ... .. '. .

Se entenderá que no eXIste mteres en la adqulslclon del bien sobre
el que se pretenda disponer, cuando la Tesorería General de la Seguridad
Social no dé contestación a la comunicación efectuada, en el plazo de

•
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treinta días, a contar desde su recepción, salvo que, en dicho plaz<?,
comunique a la Entidad Gestora afectada que na puesto en conOCI
miento de las demás Entidades de la Seguridad Social el acto de
disposición, las cuales, deberán contestar en el plazo de quince días.
Transcurrido dicho plazo, se entenderá que no existe interés en la
adquisición del bien de que se trate.

No será necesar:a la comunicación a la Tesorería General de la
Seguridad Social. cuando se trate de bienes muebles obsoletos, amortiza
dos o deteriorados por el uso.

~ión 2.

Va/ores mobiliarios

Artículo 2J. Titulación.

La Tesorería General de la Seguridad Social titulará a su nombre
todos los va,lores mobíliarios que formen parte del patrimonio de la
Seguridad Social, realizándose, a tal efecto, las operaciones necesarias,
incluida la intervenciÓn.de fedatarios públicos que acrediten la titulari
dad de los valores.

Anículo 22. Adquisiciones y enajenaciones.

l. La adquisición por la Seguridad Social de acciones, obligaciones.
bonos y demás títulos representativos de capital, sea por suscripción o
compra, se acordará' por el Consejo de Ministros, a propuesta del
Mimstro de Trabajo y Seguridad Social, previo informe de la Dirección
General de la Tesorería General y de la Intervención de la Seguridad
Social. .

Corresponderá a la Tesorería General de la Seguridad Social. la
tramitación del oportuno expediente y la formalización, en nombre de
la Seguridad Social, de dichos actos.

Los títulos o los resguardos de depósito correspondientes se custodia
rán por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el ejercicio
de los derechos atribuidos a la Seguridad Social, como partícipe directo
de empresas mercantiles.

2. La enajenación de títulos valores, ya sean éstos de renta variable
o fija, se efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social,
previa autorización del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, cuando
su valor no exceda del tres mil millones de pesetas, o del Consejo de
Ministros. cuando sobrepase dicha cuantía.

La enajenación se efectuará de acuerdo con el procedimientG
.establecido en el artículo 102 y concordantes de la Ley de Patrimonio
del Estado, en relación con el artículo 201 y siguientes de su Reglamento
de aplicación.

Por excepción, los titulas de cotización calificada en los Mercados
secundarios de Valores se enajenarán directamente en los mismos, sin
que se requiera autorización previa para su venta, cuando ésta venga
exigida para atender el pago de prestaciones reglamentariamente recono
cidas, yel importe bruto de la venta no exceda de cien millones de
pesetas. De las enajenaciones de tales títulos se dará cuenta inmediata
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Capítulo IV

Patrimonio adscrito a las Mutuas de Accidentes de Trabajo
)' Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social

Artículo 23. Adquisición de los bienes inmuebles para las Mutuas de
Accídentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social. , .

l. La adquisición de los bienes inmuebles que las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social necesiten para el cumplimiento de los fines de la colaboración en
la.gestión. que se realice con cargo a los ingresos que obtengan como
consecuencia de las primas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, se efectuará por dichas Entidades, previa autorización del
Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaL ¡

2. La propiedad de los bienes inmuebles y demás derechos reales
sobre los mismos que, conforme a lo establecido en el número 4 del
artículo 202 de la Ley General de la Seguridad Social, formen parte del
patrimonio de la Seguridad Social, adscritos a las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales se titularán y, en su caso, se
inscribirán a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
haciendo constar las facultades de uso y disfrute que sobre dichos bienes
corresponden a las Mutuas.

Articulo 24. Arrendamientos.

l. Las Mutu<!;S de Ace~dentesde Trabajo y Enfermedades Profesio
nales de la Segundad Social podrán tomar -directamente en arrenda
miento los bienes inmuebles que precisen para el cumplimiento de sus
fines.

2. El órgano de la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales que haya formalizado el contrato estará obligado a enviar
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social una copia autorizada de la
escritura notarial del contrato o del documento en que se hubiere
formalizado, dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de su
formalización.

En los supuestos de operaciones de «Ieasin~) será necesaria la
autorización del Ministerio de Trabajo y Se~uridad Social para que las
Mutuas puedan hacer uso del derecho de opcIón de compra implícito en
el contrato de arrendamiento.

3. Cuando las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, a tenor de lo dispuesto en el
número 5 del artículo 12, comuniquen a la Tesorería General de la
Seguridad Social que no necesitan alguno de los bienes integrados en el
patrimonio de la Seguridad Social a eUas adscritos. dicho Servicio
Común podrá arrendar dichos bienes en los términos establecidos en el
número 3 del artículo 17.

Artículo 25. Vli!i:::aci6n y disposición de inmuebles.

l. La adscripción, conservación, disfrute, mejora, enajenación y
demás actos de disposición de los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio único de la Seguridad Social. que sean o hayan de ser
utilizados por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social para el cumplimiento de sus fines,
se regirán por las normas contenidas en el Capítulo IJ, a excepción de
lo dispuesto en los artículos 12.3 y 13.3, debiendo ajustarse la actuación
de las Mutuas a lo que en dicho Capítulo se previene en relación oon las
Entidades Gestoras.

Las obras de ampliación y nueva planta que se realicen en los bienes
inmuebles integrados en el patrimonio de la Seguridad Social y adscritos
a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social, y que sean precisas para el cumplimiento de los fines
de aquellas. serán realizadas por las propias.Entidades., previa autoriza·
ción del Ministerio de Trabajo y Segundad Social.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social, previo el expediente
contradictorio incoado al efecto, podrá dejar sin efecto la adscripción de
bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social a las Mutuas de
Accidentes de Trabajo, cuando por los órganos competentes se com
pruebe que los mismos no son objeto de utilización exclusiva para el
cumplimiento de los fines determinantes de la adscripción.

3. Los ingresos procedentes de las enajenaciones de los bienes
inmuebles tendrán el carácter de recursos de la Seguridad Social y se
integrarán en los presupuestos de ingresos de la misma, a través del
presupuesto de la Mutua.

Artículo 26. Adquisición, consen'adón y disposición de bienes muebles.

L LOs ingresos que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social obtengan como
consecuencia de las primas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales; así como los bienes muebles en que puedan invenirse
dichos ingresos, forman parte del patrimonio único de la Seguridad
Social y están afectos al cumplimiento de los fines de ésta.

2. La adquisición de los bienes muebles que las Mutuas de
Accidentes de Trabajo necesiten para el desenvolvimiento de los
servicios, ornato y decoración de sus dependencias, y que las mismas
realicen oon cargo a los ingresos que obtengan como consecuencia de las
primas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. será
realizada ·por las propias Entidades, pudiendo efectuar la misma de
forma directa.

3. La enajenación y demás actos de disposición de los bienes
muebles podrán realizarse directamente por las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales. No obstante lo anterior, se
necesitará autorización expresa del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social para disponer de aquellos bienes muebles cuyo valor óe coste
supere la cuantía que determine dicho Departamento.

Lo establecido en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de que
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
puedan realizar, con respecto a los bienes muebles, los actos de
conservación, disfrute y mejora que estimen precisos para el cumpli-
miento de sus fines. .

4. Los ingresos procedentes de las enajenaciones de los bienes
muebles tendrán el carácter de recursos de 'la Seguridad Social y se
integrarán en el presupuesto de ingresos de la misma, a través del
presupuesto de la Mutua.

Artículo 27. Adquisición y enajenaci6nde valores mobiliarios.

l. La adquisición por parte de las Mutuas de AcCidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social de títulos valores,
sean acciones, obligaciones. bonos o demás títulos representativos de
capital, bien mediante suscripción o compra, se efectuará por las citadas
Entidades. ateniéndose a las prescripciones contenidas en el artículo 12
de la Orden del Ministerio de Trabajo y·Seguridad Social, de 2 de abril
de 1984.



BOEnúm.271 Miércoles 11 noviembre 1992 37991

Asimismo. se dará cuenta a la Tesorería General de la Seguridad
Social de cuantas adquisiciones de títulos valores se realicen.

2. La enajenación de titulos valores que formen parte de la cartera
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social, cuando no sea para su sustitución y hubieran sido
adquiridos con cargo a los ingresos procedentes de las primas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se llevará a cabo
previas las autorizaciones contempladas en el artículo 22.

Por excepción, la enajenación de títulos valores de' cotización
calificada en los Mercados secundarios de Valores se llevará a cabo
directamente en los mismos, sin que se requiera autorización previa
para su venta cuando ésta venga exigida para atender el pago de
prestaciones reglamentariamente reconocidas y el importe bruto no
ex.ceda de cien millones.

De la enajenación de tales títulos se dará cuenta inmediata al
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y a la Tesoreria General de la
Seguridad Social. •

3. Los in~sos procedentes de la enajenación ,de los t~tul()s va.lores
tendrán el caracter de recursos de la Segundad SOCIal, y se"mtegraran en
el presupuesto de ingresos de la misma, a través del presupuesto de la
Mutua.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio
de las facultades reservadas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
sobre la disponibilidad del 80 por 100 del exceso de excedentes
destinados a los fines generales de prevención y rehabilitación, respecto
de los cuales se estará a lo dispuesto en la Orden de 2 de junio de 1980.

Dispos.ición adicional primera. Bienes excluidos.

1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Real Decreto
_los bienes integrantes del patrimonio de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales que hayan sido incorporados al
mismo con anterioridad al 1 de enero de 1967 o durante el período
comprendido entre e!la fecha y el 31 de diciembre de 1975,siempre que.,
en este último caso, se trate de bienes adquiridos con el 20 por 100 del
exceso de excedentes o mediante recursos distintos de los que tengan su
origen en las primas recaudadas por las diferentes Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Los indicados bienes y sus productos. rentas e intereses, constituyen
el patrimonio histórico de las Mutuas, cuya propiedad les corresponde
en su calidad de asociación de empresarios, sin perjuicio de la tutela a
que se refiere el artículo 205 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo.

2. El patrimonio histórico a que se refiere el número anterior se
halla afectado estrictamente al fin social de la Entidad, sin que de su
dedicación a los fines sociales de la Mutua puedan derivarse rendimien
tos e incre~entos patrimoniales que, a su vez, constituyan gravamen
para el patrImonio único de la Seguridad Social, rigiéndose en todo lo
demás por las normas contenidas en los Estatutos de cada Mutua, que
se hubiesen aprobado con sujeción al Reglamento de Colaboración en la
Gestión, de 6 de julio de 1967, y demás disposiciones complementarias.

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el párrafo
anterior, las Mutuas de Accidentes de Trabajo '1 Enfermedades Profesio-.
nales de la Seguridad Social Que cuenten con bIenes inmuebles integran
tes de su patrimonio histórico. destinados a ubicar centros y servicios
sanitarios o administrativos para el desarrollo de las actividades propias
de la colaboración con la Seguridad Social que tienen encomendada,
podrán ca'1ar en sus respectivas cuentas de gestión un canon o coste de
compensacIón por la utilización de tales inmuebles, previa autorización
y en las condiciones que se determinen por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Disposición adicional segunda. Titulaci6n e inscripción de bienes.

J. A efecto~ ~e, lo dispuesto en este Real Decreto se titularán y, en
su caso, se mscnblran a. nombre de la Tesorería General de la Seguridad
Social: -

a) Los bi.enes" derechos y demás recursos que tuvieran adscritos o
de los que dispUSieran los Organismos extinguidos en virtud de los
números 1, 2 y 3 de la disposición final primera del Real Decreto
Ley 36/1978, de 16 de noviembre.

b) Los bienes, derechos y demás recursos que tuviera adscritos o de
que dispusiera el extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de
Trabajo, en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-Ley 13/1980,
de 3 de octubre.

c) Los bienes inmuebles adscritos a las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y ~nferme4ades Profesionales que formen parte del patrimonio
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el numero 4 del
artí~ulo 202 del tex~,? refundido de la ley General de la Seguridad
~Ial,. ~~ la ~~acclon ~ada al mismo por el número cuatro de la
dlSposlclon adiCional decimocuarta de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990, en el artículo 3 del Real
Decreto 255/1980, de 1 de febrero, y en el artículo l.J.d) del Real
Decreto 1314/1984, de 20 de junio.

d) Los bienes y derechos de la Asociación Nacional de [nvalidos
Civiles relacionados en.el anexo II de la Orden de 15 de enero de 1980,
así como los enumerados en el anexo 1 de dicha Orden, permaneciendo
éstos adscritos al Instituto Nacional de Servicios Sociales.

e) Los bienes, aerechos y demás recursos que hayan podido
adquirir hasta la entrada en vigor del Real Decreto 255/1980, de 1 de
febrero, las Entidades Gestoras de la SeRusidad Social creadas al amparo
del artículo primero, uno, del Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de
noviembre.

O Los bienes, derechos'y demás recursos integrantes del extinguido
Organismo Autónomo Administración Institucional de la Sanidad
Nacional, en los terminos previstos en el Real Decreto 187/1987. de 23
de enero.

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, respecto a
los bienes inmuebles y demás derechos reales que estuvieran adscritos
o de que dispusieran los OrIanismos y Entidades relacionados en el
número antenor, el Director General de la Tesorería General instara del
Registro de la Propiedad la realización de los· oportunos asientQS o
inscripciones sobre la titulari4J¡d de dichos bienes, librando, en su caso,
Hi certificación a que se refiere el artículo 50.1 de la Ley General de la
Seguridad Social, en relación con el articulo 206 de la Ley Hipotecaria.

La inscripción de dichos bienes y derechos se efectuará a nombre de
la Tesorería General, aunque figurasen como titulares de los mismos en
los registros correspondientes Entídades u O~nismos distintos de los
relacionados en el número 1-de esta dispoSición adicional, que, por
norma. dictada al efecto, se extinguieron e integraron en otros ya
existentes o de nueva creación, sin que se efectuasen las oportunas
inscripciones registrales, a cuyo efecto por la Tesorería General se
comunicarán al Registro las denominaciones de los sucesivos titulares y
las dis~siciones .legales en virtud de las cuales se han operado las
transmiSiones. .

Disposición adicional tercera. Obligación de remitir relaciones de
bienes a la Tesoreria General de la Seguridad Social por las
Entidades Gestoras.

Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
que, a la entrada en vigor del presente Real Decreto, ostenten, usen o
disfruten bienes inmuebles int~rantes del patrimonio de la Seguridad
Social, vendrán obligados a facditar a la Tesorería General relación de
tales bienes.

Los bienes inmuebles o muebles que ocupen, usen o disfruten las
nuevas Entidades Gestoras de la Segurídad Social, con motivo de la
reforma del Sistema establecido por-eT.l.Real Decreto-Ley 36/1978, de 16
de noviembre, '1 disposiciones posteriores y complementarías. se consi
derarán definitivamente adscritos, a todos los efectos, a la Entidad o
Servicio que los detenta, usa o disfruta por cualquier título, correspon·
diendo a dicha Entidad o Servicio la realización de los actos de
conservación, defensa o mejora que procedan con cargo a su Presu
puesto de Gastos.

Disposición adicional cuarta. Ob/igaci6n de remitir relaciones de
bienes a la Tesor~rÍa General de la Seguridad Social por las
Entidades Colaboradoras.

Las Mutuas de Accidentes de Traba¡'o y Enfermedades Profesionaies
de la Seguridad Social remitirán, en e plazo de noventa días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, certificación expedida por su representante legal en la que se
contenga una relación detallada y valorada, a precios contables. de los
bienes de carácter inventariable a que se refiere el artículo 3 del Real
Decreto 255/1980,' de t de febrero, separando los muebles de los
inmuebles- y con especificación de las características esenciales de éstos.
que permitan su identificación y localización señalando, en su caso. los
datos registrales.

Disposición adicional quinta. Titulación de los valores mobiliarios.

A.efectos de la titulación de los valores mobiliarios a que se refiere
el articulo 21. la Tesorería General recabará de las entidades financieras
en que los titulos se encuentren depositados la expedición de nuevos
resguardos a nombre de la misma, y cuando se trate de titulos
nominativos comunicará. en su caso a las sociedades emisoras el
nombre de! nuevo titular de los mismas.

Disposición adicional sexta. Adscripción de bienes a las Comunidades
Autonomas.

~. Los bienes Que integran el patrimonio tinico de la Seguridad
SoCial Que en el futuro hayan de adscribirse a alguna Comunidad
Autónoma como consecuencia del traspaso de servicios, así como el
cambio de destino de los ya adscritos y la retrocesión de los mismos, en
su caso, a la Seguridad Social, se ajustará al procedimiento establecido
en el Acuerdo de traspaso.
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JUAN CARLOS R.
El Ministro dI' Tr;¡oojo y Seguridad Social,

LUIS MARTINEZ NOVAL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION·

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado. número 253, dt fecha 21 de octubre
de 1992, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35595. articulo S.oS.d), donde dice: «indicaciones del
mercado ... JI<, debe decir. d11dicaciones del marcado .....

En la página 35596, apartado 5.1.6, donde dice: .contenidos decla
rados inferiores al 12 por 100 (hasta el 6 por 100).•, debe decir:
«contenidos declarados inferiores al 16 por 100 (hasta el 12 por 100).•.

En la página 35598. primera y segunda líneas. para Treonina y
Triptófano. agregar en la columna (4): «Todos los animales•.

CORRECC/ON de e"ores de la Orden de 8 de octubre
de /991 relativa a la comercialización de piensos como
puestos.

24744

Disposición final segunda. Facultades para el desarrollo de lo estable
cido en el Real Decreto.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social pan dictar
cuantas disposiciones de carácter general resulten necesarias en la
aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en ,·igor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1992.

Disposición final primera. Carácter básico.

El presente Real Decreto se dieta al amparo de la competencia
exclusiva del Estado en materia de régimen económico de la Seguridad
Social, prevista en el artículo 149.1.17.8 de la Constitución Española.

2. Los bienes, derechos y demás recursos que integran el patrimo
nio único de la Seguridad Social Que s~ hayan adscrito en vit1u~ d~ un
Real Decreto de traspaso a una Comunidad Autónoma, con anteflondad
a la entrada en vigor del presente Real Decreto, se regirán por 10
establecido en el correspondiente Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias. Estos criterios serán de aplicación, asimismo, a las
nuevas adscripciones y retrocesiones de los mismos.

Disposición adicional séptima. Exenciones tributarias.

De conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Real Decre
10 155/1980. de 1 de febrero, están exentas de cualquier tipo de
tributación, incluidas tasas y exacciones parafiscales, y de los derechos
y honorarios notariales y registrales. las transmisiones, cesiones, subro·
gaciones o adscripciones de bienes y derechos que se deriven de la
aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto, respecto de la
reordenación institucional y concentración de titularidad en la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Disposición derogatoria unica. Cláusu/rf derogatoria,

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto y, expresamente, las
siguientes:

- Artículos 1, 2, 4, 6. 7 y disposición transitoria del Real Decre
to 255/1980, de 1 de febrero, por el que se atribuye a la Tesoret:ía
General de la Seguridad Social la titularidad y administración del
patrimonio unico de la Seguridad Social.

- Articulo 4 y disposición transitoria quinta del Real Decre·
to 1509/1976. de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
General !>Obre colaboración de las Mutuas Patronale!) de ACcidentes de
Trabajo en la gestión de la Seguridad Social.

- Artículo 4 de la Orden de 27 de enero de 1981 por la que se regula
la asunción por la Tesorería General de la Se$uridad Social de las
funciones Que correspondían al extinguido Servlcio de Reaseguro de
Accidentes de Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
Ley 1311980, de 3 de octubre.


